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PROYECTO DE REAL DECRETO POR EL QUE SE TRANSPONE LA DIRECTIVA 
2012/27/UE, RELATIVA A LA EFICIENCIA ENERGÉTICA, EN LO REFERENTE 

A AUDITORÍAS ENERGÉTICAS, ACREDITACIÓN DE PROVEEDORES DE 
SERVICIOS Y AUDITORES ENERGÉTICOS, PROMOCIÓN DE LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA Y CONTABILIZACIÓN DE CONSUMOS ENERGÉTICOS 

La eficiencia energética es un aspecto esencial de la estrategia europea para un crecimiento 
sostenible en el horizonte 2020. La Unión Europea se había fijado como objetivo para 2020 
aumentar en un 20 por ciento la eficiencia energética. 

La Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo relativa a la eficiencia energética, modifican 
las Directivas 2009/125/CE y 2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 
2006/32/CE, crea un marco común para fomentar la eficiencia energética dentro de la Unión y 
establece acciones concretas que lleven a la práctica alguna de las propuestas incluidas en el 
Plan de Eficiencia Energética 2011. 

Este real decreto transpone parcialmente la citada Directiva, en lo relativo a auditorías 
energéticas, sistemas de acreditación para proveedores de servicios energéticos y auditores 
energéticos, la promoción de la eficiencia energética en los procesos de producción y uso del 
calor y del frío y la contabilización del consumo de agua caliente sanitaria, calefacción y 
refrigeración. 

Las auditorías energéticas son herramientas que permiten a las organizaciones conocer su 
situación respecto al uso de energía y que, por el hecho de realizarse de forma distinta según 
los sectores, las empresas y los países, requieren de una normalización que permita hacer 
comparables los resultados obtenidos. 

Estas auditorías permiten detectar las operaciones dentro de los procesos que pueden 
contribuir al ahorro y la eficiencia de la energía primaria consumida, así como para optimizar la 
demanda energética de la instalación. Asimismo, se refieren al uso y la diversificación de las 
fuentes energéticas, incluyendo la optimización por cambio de combustible. 

Este real decreto establece la obligación, para las empresas no PYMES, de realizar una 
auditoría energética antes del 5 de diciembre de 2015 y, posteriormente, como mínimo, cada 
cuatro años a partir de la fecha de la auditoría energética anterior. 

También se establecen los requisitos que debe cumplir dicha auditoría, se crea en el Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo un Registro Administrativo de Auditorías Energéticas y se 
establece un sistema de inspección de las mismas. 

Se regulan las condiciones y requisitos que deben observarse para la acreditación de los 
proveedores y auditores energéticos. 
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Auditorías energéticas 

Ámbito de aplicación 
A grandes empresas que ocupan a más de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual 
excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual excede de 43 millones de euros. 

Quedan excluidas del ámbito de aplicación las PYMES, es decir, aquellas que, de acuerdo con el 
título I del anexo de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, 
entran en la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas. 

Alcance de la exigencia y criterios mínimos a cumplir por las auditorías 
energéticas 
A efectos de justificar el cumplimiento de la obligación anterior, las empresas obligadas podrán 
utilizar una o las dos alternativas siguientes: 

a) Realizar una auditoría energética que cumpla las directrices mínimas que se indican a 
continuación. 

b) Aplicar un sistema de gestión energética o ambiental, certificado por un organismo 
independiente con arreglo a las normas europeas o internacionales correspondientes, 
siempre que el sistema de gestión de que se trate incluya una auditoría energética 
realizada conforme a las directrices mínimas que se indican a continuación. 

La realización de la auditoría energética se podrá sustituir, de manera parcial, con efectos 
equivalentes en cuanto a cumplimiento de este real decreto, en los siguientes casos: 

a) Edificios: cuando la empresa disponga de un certificado de eficiencia energética en 
vigor, obtenido de acuerdo con el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se 
aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los 
edificios, quedarán eximidas de la obligación de realizar la auditoría energética, 
únicamente en la parte edificatoria cubierta por el certificado de eficiencia energética. 

b) Transporte: cuando la empresa tenga implantado un sistema de gestión energética del 
transporte que incluya planes de transporte al centro de trabajo, cursos de gestión 
eficiente de flotas o de conducción eficiente, sistema de gestión de flotas de 
transporte, etc., quedarán eximidas de la obligación de realizar la auditoría en lo que 
refiere al transporte que quede cubierto por estas medidas. 

Las auditorías energéticas se atendrán a las siguientes directrices: 

a) Deberán basarse en datos operativos actualizados, medidos y verificables, de consumo 
de energía y, en el caso de la electricidad, de perfiles de carga siempre que se disponga 
de ellos. 

b) Abarcarán un examen pormenorizado del perfil de consumo de energía de los edificios 
o grupos de edificios, o de las operaciones o instalaciones industriales, con inclusión 
del transporte dentro de las instalaciones o, en su caso, flotas de vehículos. 
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c) Se fundamentarán, siempre que sea posible, en el análisis del coste del ciclo de vida 
antes que en periodos simples de amortización, a fin de tener en cuenta el ahorro a 
largo plazo, los valores residuales de las inversiones a largo plazo y las tasas de 
descuento. 

d) Deberán ser proporcionadas y suficientemente representativas para que se pueda 
trazar una imagen fiable del rendimiento energético global, y se puedan determinar de 
manera fiable las oportunidades de mejora más significativa. 

Las auditorías energéticas permitirán la realización de cálculos detallados y validados para las 
medidas propuestas, facilitando así una información clara sobre el potencial de ahorro. 

Deberán poderse almacenar los datos empleados en las auditorías energéticas para fines de 
análisis histórico y trazabilidad del comportamiento energético. 

Las empresas obligadas deben conservar la auditoría energética en vigor y ponerla a 
disposición de las autoridades competentes para inspección o cualquier otro requerimiento. 

Las empresas obligadas serán responsables de actualizar la información contenida en sus 
auditorías, conforme a las condiciones que establezca el Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, para proceder a la actualización de la información contenida en el Registro 
Administrativo de empresas obligadas a realizar auditorías energéticas. 

Las auditorías energéticas no contendrán cláusulas que impidan transmitir las conclusiones de 
la auditoría a los proveedores de servicios energéticos cualificados o acreditados, a condición 
de que el cliente no se oponga, y en todo caso, respetando la confidencialidad de la 
información. 

Se considera que las auditorías energéticas realizadas conforme a las normas UNE 
216501:2009 y la serie UNE EN 16247 o, en su caso, sus sustituciones por futuras normas UNE 
EN de requisitos de auditorías energéticas, cumplen con el alcance y los criterios mínimos 
exigidos en los puntos anteriores. 

Auditores energéticos 
Las auditorías energéticas debe ser realizadas por auditores energéticos debidamente 
habilitados, tal y como se establece en el capítulo III de este real decreto. 

En el proceso de una auditoría energética, los auditores energéticos podrán contar con la 
colaboración de auditores energéticos ayudantes, tanto para la toma de datos, el empleo de 
herramientas y programas informáticos, definición de medidas de mejora de la eficiencia 
energética, como para gestionar los correspondientes trámites administrativos. 

La auditoría energética de una empresa o entidad podrá ser realizada por técnicos habilitados 
que pertenezcan a dicha empresa, siempre que no estén directamente implicados en las 
actividades auditadas. 

Inspección de la realización de las auditorías 
La administración competente llevará a cabo, establecerá y aplicará un sistema de inspección 
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independiente. 

La inspección tendrá como finalidad verificar si se ha realizado la auditoría energética y, 
comprobar si ésta cumple con los requisitos de alcance y calidad mínimos. 

Registro Administrativo de Auditorías Energéticas 
Se crea, en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo un Registro Administrativo de 
Auditorías Energéticas, en el que deben inscribirse las auditorías llevadas a cabo en aquellas 
grandes empresas sujetas al ámbito de aplicación del artículo 2, así como, de manera 
voluntaria, las realizadas en el resto de empresas. 

Sistema de acreditación para proveedores de servicios energéticos y 
auditores energéticos 

Requisitos para el ejercicio de la actividad profesional de proveedor de 
servicios energéticos 
Para el ejercicio de la actividad profesional de proveedores de servicios energéticos se deberán 
cumplir los siguientes requisitos y disponer de la documentación que así lo acredite: 

a) Disponer de la documentación que identifique al prestador. 

b) Acreditar una cualificación técnica adecuada (titulación universitaria de ingeniería o 
arquitectura, de grado medio o superior, u otras licenciaturas o Master universitarios 
en disciplinas científico-técnicas). 

c) Disponer de los medios técnicos apropiados para proveer los servicios energéticos en 
el área de actividad en el que la empresa actúe. 

d) Estar dados de alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social. 

e) Tener suscrito seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos que puedan 
derivarse de sus actuaciones, mediante póliza por una cuantía mínima de 300.000 €. 

Requisitos para el ejercicio de la actividad profesional de auditor energético 
Para el ejercicio de la actividad profesional de auditor energético se deberá estar en posesión 
de una certificación relativa a la obtención de los conocimientos teóricos, considerados 
necesarios para la realización de las auditorías energéticas, expedida por una entidad 
acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) para certificar personas y disponer 
de la documentación que así lo acredite. 

A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en este artículo, se 
aceptarán los documentos procedentes de otro Estado miembro de los que se desprenda que 
se cumplen tales requisitos, en los términos previstos en el artículo 17.2 de la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

Hasta seis meses después de la entrada en vigor de este real decreto, se considerará que las 
auditorías energéticas han sido realizadas por auditores habilitados, sin perjuicio de las 
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posteriores comprobaciones que pueda realizar la administración competente. 

Contabilización de consumos de calor, frío y agua caliente sanitaria en 
edificios 
Toda instalación térmica que dé servicio a más de un usuario dispondrá de algún sistema que 
permita el reparto de los gastos correspondientes a cada servicio (calor, frío y agua caliente 
sanitaria) entre los diferentes usuarios. El sistema previsto, instalado en el tramo de acometida 
a cada unidad de consumo, permitirá regular y medir los consumos, así como interrumpir los 
servicios desde el exterior de los locales. 

En los edificios existentes que cuenten con una instalación centralizada de 
calefacción/refrigeración o estén abastecidos por una red de calefacción urbana o por una 
instalación centralizada que dé servicio a varios edificios, se instalarán contadores de consumo 
individuales, que midan el consumo de calor o refrigeración o agua caliente de cada vivienda o 
cliente final. 

En el caso de la calefacción, cuando el uso de contadores de consumo individuales no sea 
técnicamente viable, se utilizarán repartidores de costes de calefacción para medir el consumo 
de calor de cada radiador, según la norma UNE-EN-834 “Distribuidores de gasto de calefacción 
para determinar los valores de consumo de radiadores. Aparatos con alimentación eléctrica”. 

En los edificios existentes en los que la instalación de contadores de consumo individuales no 
sea técnicamente viable y se encuentren ubicados en las zonas climáticas α, A o B de acuerdo 
con el Código Técnico de la Edificación, se considerará que la instalación de repartidores de 
costes de calefacción no es económicamente rentable, por lo que en estos casos podrán 
emplearse métodos alternativos para la medición del consumo de calor. 

Para permitir al cliente final la regulación de sus consumos, se instalarán los repartidores de 
costes de calefacción junto con válvulas con cabezal termostático, que se instalarán en cada 
uno de los radiadores de los locales principales, como sala de estar, comedor o dormitorios. 

El sistema de contabilización de consumos, una vez instalado, ya sea en el tramo de acometida 
o por medio de repartidores de costes de calefacción en edificios existentes, deberá disponer 
de un servicio de adquisición de los datos de consumos. 

En el caso de que, de entre las viviendas conectadas al mismo sistema de producción 
centralizada de calefacción de un edificio existente, alguna vivienda no hubiera instalado los 
dispositivos de contabilización o reparto de gastos de calefacción, le será de aplicación, como 
mínimo, el mayor ratio de consumo por metro cuadrado de superficie de los calculados entre 
las viviendas conectadas. 

A partir del 1 de enero de 2017 la contabilidad individualizada de consumos será obligatoria 
para todas las instalaciones térmicas de edificios existentes que cuenten con una instalación 
centralizada, y la información, lectura y liquidación tanto para las instalaciones térmicas de los 
edificios existentes como para las contempladas en el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios. 
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